
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                             Visitas. 2022-00523 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a los autos el informe de 

valoración psicológica por la profesional del Instituto Nacional de Bienestar 

Familiar – Centro Zonal de Kennedy, al NNA J.C.O. El mismo se pone en 

conocimiento de las partes de conformidad con el artículo 277 del Código 

General del Proceso. 

 

Adosar a los autos el acta de conciliación del 1 de febrero de 2022, ante el 

Centro Zonal de Kennedy. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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Maria Enith Mendez Pimentel

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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